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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez con escrito presentado 

por la parte actora. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, marzo 23 de 2022. 

Oficial Mayor.  

Jennifer Andrea Ruiz O. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 550 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Glósese al expediente memorial presentado por la parte actora, mediante el cual 

adjunta prueba de la búsqueda del demandado en redes sociales.  

  

De la revisión al expediente, se observa que mediante auto No. 357 proferido el 

pasado 24 de febrero, se requirió a   la   parte   actora   para   que   explore   en   las   

redes sociales Facebook, Instagram, twitter y las demás existentes, con el fin de 

agotar la búsqueda de información del demandado que conduzca a la ubicación de 

éste. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la demandante ha dado 

cumplimiento a lo requerido por el Despacho, se glosará la información aportada 

para que obre y conste en el expediente. No obstante, y antes de proceder con el 

emplazamiento del demandado se insistirá en la búsqueda activa del demandado, 

reenviando el oficio conforme lo ordenado en el numeral segundo del auto admisorio 

de la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

 

RESUELVE: 
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- AGREGAR al expediente memorial presentado por la parte actora, para que obre 

y conste en el expediente.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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